
COMUNICADO MANCOMUNIDAD VALLE DEL AMBROZ GESTIÓN DE
LOS RESIDUOS URBANOS EN EL VALLE DEL AMBROZ.

 El 31 de diciembre de 2021 finalizó el contrato de Gestión de
los  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la  Mancomunidad  Valle  del  Ambroz,
contrato que gestiona los residuos sólidos urbanos de Hervás (Cáceres).

 En el año 2018 la Mancomunidad “Valle del Ambroz” solicitó a
la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  el  apoyo  para  realizar  un  estudio
sobre  la  situación de la  gestión de los  residuos  urbanos  en  los  ocho
municipios del Valle. 

 La Diputación Provincial de Cáceres, a través de los fondos
del programa Diputación Desarrolla, contrata a la empresa Iterlum para
realizar estudio del Plan Comarcal de Recogida de Residuos en el Valle del
Ambroz.

 En verano de 2020 se presenta a los/as Alcaldes/as, Grupo de
Acción Local DIVA y Asociación de Turismo del Valle del Ambroz el Plan
Comarcal de Recogida de Residuos en el Valle del Ambroz.

 Los Ayuntamientos del Valle del Ambroz y la Mancomunidad
acuerdan  en  Pleno  suscribir  el  Convenio  Interadministrativo  con  la
Diputación de Cáceres para la adhesión al Consorcio MásMedio para la
gestión de servicios medio ambientales de la comarca.

 Todos  los  municipios  ratifican  en  Pleno  la  aprobación  del
Convenio de Encomienda de Gestión de la Competencia Municipal en la
parte  diferencial  de  la  recogida,  tratamiento  y  reciclaje  de  residuos
doméstica y asimilados, al Consorcio “MásMedio”. 

 En septiembre de 2021 se inicia el procedimiento por parte
del  Consorcio  MásMedio  para la  gestión de los  residuos  domésticos  y
asilados en la comarca del Valle del Ambroz.

 Entre las dificultades y decisiones encontradas para poner en
marcha el nuevo servicio nos encontramos la posibilidad de reutilizar la
infraestructura  existente  de  contenedores  soterrados,  en  todos  los
municipios,  dado  que  no  reúnen  los  requisitos  técnicos  en  cuanto  a
seguridad,  ni  lo  parámetro  de  homologación  vigente,  además  de  no
permitir la integración y mimetización en el entorno. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
SC

D
T2

64
9E

PK
FT

M
PT

6P
6T

C
2P

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
al

le
am

br
oz

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



 Desde el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad se trabaja
para  el  sellado  y  retirada  de  todos  los  contendores  soterrados  de  la
Comarca y además se está trabajando desde diferentes municipios en la
integración de los puntos de recogida de basura en el entorno.

 Los datos de este contrato son: 
- Responsable  de  la  gestión  de  los  residuos  sólidos  urbanos:
Consorcio MásMedio.
- Empresa adjudicataria: UTE Majoin - Exman
- Duración: 5 años
- Presupuestos: 516.000 euros, 103.200 €/años
- Subrogación  de  los  trabajadores  y  contratación  de  nuevos
trabajadores de la zona. 
- Instalación  de  más  de  200  contenedores  de  1000l  nuevos  y
reposición anual del 10% de los contendores. 
- Tasas servicios (IVA no incluido): 

o Viviendas: 75,95 €/año
o Almacenes y cocheras independientes: 20,65 €/año
o Locales comerciales, bares, bancos y oficinas: 100,25 €/año
o Locales  industriales,  restaurantes,  talleres  y  casas  rurales:

135,65 €/años
o

Desde la  Mancomunidad de Municipios  “Valle  del  Ambroz”  seguiremos
trabajando  para  alcanzar  los  mayores  niveles  de  bienestar  de  la
población, con un fuerte compromiso con la sostenibilidad y protección
del medio ambiente.

Mancomunidad de Municipios “Valle del Ambroz”. 
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